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CARTA DE FECHA 1: DE MAFfZO DE 1976 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
Pu CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DE LA REPUBLICA ARABE LIDIA RNTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de referirme a la curta de fecha 23 do febrero dirigida a usted 
por el Observ&dor Permanente interino de la Organizaci6n de Liberscidn de Ptrlestina 
ante las Naciones Utidas concerniente a la profansci6n Ce la Mezquita de AL-Aqsa. 
Siguiendo instruccionee de mi Gobierno, le ruego que haga diatribuir la carta mencio- 
nada como documento oficial del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Mansur R. KIKHIA 
Representante Permanente 
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ANEXO 

Carta de fecha 23 de febrero de 1376 ililS,tl-da al Prer’i.d.e~!to del --_c_ -,c. .-CII--- 
@seJo de Seuuridnd por el Observa~~~Permnente interino de la 
Crmnizaci6n de Liberación de Paleskina ante 1~ Nacianoa Un= 

Sigrtiendo inetrucciones del Ccamitb EJecutivo de la OrganizaA% de Liberacibn 
de &hxkLna, tengo el honor de remitirle el informe adjunto con la esperanza de 
que lo señale a la otenci6n de los Estados Miembros. 

(Firmado) Zehdi Lsbib TEFtZI 
Observador Permnente interino 

ante las Naciones Unida8 
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Dccument c ads.t 0 v-e- --.-- *-- 

Il mi6rcolos 28 de enero de 1976, una juez c?coi@ada ~$or las fuerzas racistas 
sionistas de ocupacibn para que presidiese u~ tribunal de Jerusalén dec idib que 
“108 judíos tenítx derecho a rezar” en la salrada Al-Hamm Al-Sharif, En su 
declaración, la juez Ruth Cr, según se inforzna, dijo lo si@i.ente: “Si no lo 
hubiera oído yo misma, no lo habría crsfdo; de refiero R que la ;ìrohibiciÓn de 
que los judíos recen en el Monte del Templo data ~61.0 desde que el Gobierno 
israeli lo controla, Pucoto que ese lugar es sagrado pa.ca los mieIl;l,i*os de las 
dos religiones, para evitar disturbios 1 el Iqinistro de Asuntos Religiosos deberla 
haber dictado normas que acLarasen quién tiene derecho a rezar, d6nde y cucindo”. 

Con arreglo a la ley IIalacha (religiosa) judia, ---- está prohibido a los judfios 
pisar el santuario sagrado hasta que el regreso del Hesks v?,ticine la recona- 
~..ruccidn del Templo. 

La magistrado exoneró a los culpables de haber desaï îado anteriormente la 
prohibición. 

A ralz de la decisi6n de la magistrado, grups racistas sionistpas de religión 
judía han anunciado que tienen el propósito de organizar “grupos de oración y 
ocupación” en la mezquita, 

No se trata en este caso de rezar o no en un lugar determi;lado de Je~~c.3 én, 
sino de una medida polftica encaminada 8 modificar el estatuto de Jerusalén. Esta 
medida forma parte de ia persistente Fol!ítica sionista racista de eliminar todo 
vestigio del patrimonio cristiano y musulmán de la Palestina ocupada, 

La decisión del tribunal infringe In dispuesto en varias resolucicnes del 
Consejo de Seguridad, inclusive la resoluci6n 252 (loÓO), en cuyo párrafo 2 se 
“considera que todas las medidas de carácter legislativo y aainistratívo tomadas 
p-r Iû~ael . . . que tienden a modificar el estatuto jurídico de Jerusalkn, son 
Lnulaz/ y no pueden modificar ese estatuto”. 

Habida cuenta de la -alacha judia y de la. secular tradición religiosa musul- 
mana, la decisión de la :.aEistrado racista sionista Ruth Or cohstituyc un acto de 
profanación y violación del lugar sagrado de Al-Harmn Al-Sharif. 

Con arreglo a los conceptos y tradiciones religiosos musulmanes, toda la zona 
de Al-ilaram EJ-Sharif es una entidad sacrada. ES la terwra mezquita del Islam 
cn santidad. Los nusulm&les consideran el vínculo entre Al-Israav y la mezquita 
‘!3 acto divino. Este santuario es considerado propi-dad. común de todos los musul- 
rwnes del mundo entero. 

En su rer;olución 271 (1969) el Consejo 6~ Seguridt:d determinó que los actor; 
?xecra.bles de violación y profanación de ia sngt-zda mezquita de Al-Aqsa subruynòan 
la necesidad inmediata de c;ue Israel desiotíesc tie ar+.uar en violttcii)n do la:: 
PSOI 11~1 iones Jel Conse jo de Seguridad y anulase inmediatamente to$as las m(:didas 
y actos destinados a cambiar el esl:st.:jto c!c Jer.usa.lLn. 

I 
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El propbsito del fallo de la magintrado ea alterar el estatuto de JerWW.l~n* 
Tiene m&i peso y autoridtld que t;odo intento p,r’ministrativo de continuar haciendo 
CW$.ir la prohibición de que se celebren 6el’V~~~oS religiosos ,judíos en el l:l,:ar 

del santuario sagrado de A.l-Haram N-Sharii’. 

La Agencia TeleqrGfica Judin informó en su r)a:il~ews IMletin del 11 de 
febrero de 1976 que el Gobierno israelí 

1_L e--7’ - 
“ha a.y,el.~õ ya le. decris::%! de la 

magistrado en un tribunal superior”, NO ae ha tomado ninguna r* >tlid.a pal-a lograr 
un requerimiento judicial de un tribunal, superior. Loe acusados ;; :.a r,ido 
absueltos y el jefe de la policía sionista racista, 5lon;o Hilel, ;?3 trató de 
obtener un aplazcuniento de la ejecución en espera del fallo del tribunal superior. 
El procedimiento de apelación es prolongado pero mientras tanto, según 3.0, edieib 
semanal extran jera del Jerusa1c.q P03t del 3 de febrero de 1~6, Grupos judíos 
proyectaban organizar “reuniones de oración y ocupación” en la Mezquita.. 

El fallo de la ma&trado decató una ola de violenta:, manlfestnciones en la 
mayor parte de las poblnsione 6 de la RiOera Occidentcil y er, la par.:e oriental 
de Jerusal&, El 17 de febrero de 1976, la Agencia ‘1elegráfi.w julfa informó de 
demostraciones violentas o casi motines, en la zona del Xocte del T?nple en 
protesta del fallo de la magistrado de Jerusal én. La. ATJ informó de que las 
fuerzas de ocupación haMan impuesto a los residente3 de Fiamallah, NaLlus) Jenin 
y Tulkarm la prohibición de visitar Jordania o de recibir visitante6 d? Jordania. 
La ATJ informó tambi& de que la polic$a israeli hablca desbaratado algc~~os 
intentos de organizar manifestaciones en Jenin y Tulkarm, que los disturbios 
se habían iniciado en la parte oriental de Jerusalén y que vel:,tenaa de palestinos 
habían sido detenidos. El 12 de febrero de 1376 la ATJ informó dr: la detención 
de 26 estudiantes grabes; el 10 de febrero informó de la detencijn de dos docenas 
de estudiantes Grabes de secundaria que habían arrojado piedras a ia policia en un 
día de manifestaciones y huelga general. 

El diario árabe Al Fa,jr, de Jerusalén ha estado I’nformando de esa6 manifeota- 
ciones diarias, de detenciones en masa, de palizas a estudiantes, cíe violaciones 
de las escuelas y del empleo de bo!tbas de gases lacrimógenos y tanques bli:idados 
contra dicha6 manifestaciones. Algunas estaciones norteamericanas de televisión 
han mostrado escenas de choques sangrientos entre estudiantes y policías protegidos 
por cascos. 

La confrontación llegó n un clímnx el ;!2 de febrero, en que fallecieron 
cuatro pa1est.ino.s en la prisión de Nabluo como resLlltaùo do un interroKatori0 y 
torturas de estS,o nazi a manos del Mayor Skllomo Ab,?ron, oficial sionista de 
inteligencia encargado. 

Otros des palestinos resultaron Ir.ut:rtos en un ataque i:. l.: ~::rifiir-,¿Ao dl> avi.onLs, 
*Irtillería y t,anques contra las alrïco.6 de IiJ.wara y LLi-CjfL. ilste utnque fue 
seguido de detenciones en rxasa de los ha’bit::ntec; de esas aldeas y In imposición 
Ce toques de queda ar’bitrarios. 

Cnrkinúan 1 as mnni.f’estaciones y huf51Cf’ts c-31 J-sin, ?‘uli::Lrm, J*..;:l’e:‘:! 5ri, Jej’i.r(T,, 
Al -Hira y Hebrcín. Fktas continuas cr,nfr ;ntxi0ri~‘:; IlcxvarGn iiicvitabl C!>’ !Ae a unu 
inL:~n:.,j .f.ic~nc ión de la severidad de los métC?dos opresivos que se traducir2 en una 
si-tuctci6n que awnnznri l.s Paz de la rcpión. I 
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